
INICIATIVA CON CARÁCTER DE:

DECRETO: Mediante la cual propone reformar la fracción
XVII del artículo 153 Bis de la Ley Estatal de Educación.

PUNTO DE ACUERDO: A fin de exhortar al Ejecutivo Estatal, a
través del titular de la Secretaría de Educación y Deporte del
Estado, para que en uso de sus atribuciones, amplíen el
número de escuelas de tiempo completo en la Entidad.

PRESENTADA POR: Diputada Adriana Fuentes Téllez (PRI).

LEÍDA POR: Diputada Adriana Fuentes Téllez (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 11 de abril de 2017.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Educación y Cultura.

FECHA DE TURNO: 18 de abril de 2017.
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